
Viernes 24 mayo 1985

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ROE núm, 124

RESOLUCION de 1/ de abril de 1985, de la Diputa
ción Provincial de Sevilla. por la que se anuncia
concurso paTa la provisión de la plaza de Recaudador
de Tributos de la Zona 5.a de la capital.

Se anuncia concurso para la provisión de la plaza de Recauda·
dor de Tributos de la Zona 5,a de la capital.
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Caracteristicas de la zona:

Categoría.-Especial.
Capitalidad.-Sevilla
Demarcación.-Comprende un sector del término municipal- de

~villa. delimitado por la siguiente línea divisoria: Puente de Isabel
11; números 17 al 20 de 1a plaza del Altozano; numeros pares de la
calle San Jacinto y de la avenida de Caria; prolongación de la
avenida de Coria en una recta imaginaria hasta el nuevo .cauce del
rio Guadalquivir; todo el termino municipal de Sevilla situado en
la margen derecha del Guadalquivir.

Ayuntamientos Que comprende: Albaida del Aljarafe, Almensi
Ha, Aznalcázar, Aznalcóllar, Benacazón, Bollullos de la Mitación.
Bormujos. Camas, Carrión de los Céspedes, Castilleja del· Campo.
Castilleja de la Cuesta, Castilleja de Guzmán, El Castillo de las
Guardas, Coria del Río, Espartinas, Gelves, Ginés, Huevar, Maire~

na del Aljarafe, El Madroño, Olivares, Palomares del, Río, Pilas,
Puebla del Río, EJRonquillo, SaJteras, San Juan de Aznalfarache.
Sanlucar la Mayor, Tomares, Umbrete, Valencina de la Concep
ción, ViHamanrique de la Condesa y Villanueva de) Arisca!.

Promedio del cargo.-EI promedio del cargo ,ordinario de valo
res-recibos en el bienio J983·1984 es de 456.741.497 pesetas.

Premios de cobranza:

Valores del Estado.':'En voluntaria: ElIDO por 100 de lo que
pert'ibe la Corporación, equivalente en la actualidad al 2,50 por
100,

En ejecutiva: El 68 por 100 de lo que percibe la Corporación.
equivalente hoy al 10.20 por l()(}; sin que tenga efecto la limitación
establecida en el artículo 96 del Reglamento General de Recauda
ción, en vinud de la concesión de. Régimen Especial que hasta la
fecha tiene reconocida esta Corporación.

Se reconoce igualmente el derecho a la recompensa por incre
mento de recaudación, tanto en voluntario como en ejecutiva. Que

ACUERDO de 17 de mayo de' 1985. de la Comlsió¡-;
Permanente. por el que-se anuncia concurso para la
proyisión de Presidente de la Sala de lo Contencioso·
AdminiJtrativo de la Audiencia Te"itorial de Granada.

De conformidad con lo dispuesto en el anículo 1. 0 del Acuerdo
del Pleno del Consejo General del Poder Judicial de 27 de junio de
1984, la disposición transitoria segunda, número 2, de la Ley
1/1980, de 10 de enero, la Comisión Permanente, en su reunión del
día H" de mayo de 1985, acordó anunciar concurso para la
provisión de la plaza de Presidente. de la Sala de lo Contencioso
A-dministrativo de la Audiencia Territorial de Granada, concedien~
do un plazo de diez días naturales a partir del siguiente al de la
publicación de la presen~ convocatoria en el «Boietin OfiCIal del
Est,aóo» para que Jos interesados puedan formular sus peticiones
con sujeción a 10 establecido en los aludidos preceptos, .mediante
instancia que deberá ser dirigida a la Presidencia del Con~jo

General del Poder Judicia!, paseo de la Habana, 140, 28036
Madrid, sin que puedan,tomarse en consideración las instancias
que hayan tenido entrada. en el Registro General de este Consejo
transcurrido aquel plazo. a menos Que hubieran sido presentadas
en la forma y con los requisitos establecidos en el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 17 de mayo de 1985.-El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles y
Rodríguez.

del Acuerdo de 28 de septiemore de 1984, que convocÓ la:::
oposiciones,

Madrid, 20 de mayo de 1985.-EI Secretario. Luis Serra
nO,-Visto bueno: El Presidente, Bernardo Francisco Castro.

ADMINISTRACION LOCAL

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

RESOLCCION de 20. de mayo de 1985, del Tribunal
calificadOl: de las oposiciones restringidas entre funcio
narios del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses. para
cubn"r Forensías vacantes en Madrid y Barcelona, por
la que s~ acuerda la publicación de la reladón
definitiva de los opositores. según el orden obtenido en
el saneo,

Celebrado el sorteo de los opositores acordado por resolución
del !ribl!nal calificador de las opOsiciones restringidas entre
funC1onano5 del Cuerpo Nacional de Medicas Forenses para cubrir
Forensías vacantes en Madrid y Barcelona .de fecha 30 de abril de
198~ J«Boletín Oficial del Estado» de 6 de m~yo), ha con-espondido
el num~ro 1 al oposltor don Pedro Reixa perez·Peñamaria. por lo
Que la hsta, de acuerdo con el sorteo, queda en, el siguiente orden:

l. o Reixa Pérez.Peflamaría, Pedro Luis.
2.0 Aparicio Alvarez. Francisco Javier.
3.0 Borobia Femández. Cesar.
4.° ,Borras Roca, Luis.
5.o Cabeza Alvarez. Pedro.
6.° Canelada Coello. Angel.
7.° Femández Valencia, Venancio.
8,0 Hemández Moreno, José.
9.° Marcos García. Antonio.

10.o Moreno Moreno~ Maria del Socorro.
11.° Ortiz Valero, Tomás.
12.o Perea Folgueras, Mariano.
13.0 Pujol Robintlt. Amadeo.

Publicándose la presente relación en el «Boletín Oficial del
Estado» de conformidad con lo ordenado por la disposición sexta
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9480 CORRECC/ON de errores de la Resolución de 2.1 de
abril de 1985, de la Dirección Técnica de la MUluaJi
dtzd Nacional de Previsión de la Administraáón Local
(MUNPAL). por la que se eleva a definitiva la relación
de' admiti,dos y excluidos, se publican los Tribunales
calificadom y se establecen los dias de comienzo de
los ejercicios de las prUebas selectivas restr.ingidas
para la provisión deiasflazas vacantes en la plamilla,
de la oficina principa de la misma del grupo de
Administración General, subgrupos: Tecnico. Gestión.
Administrativo. Auxiliar y Subalterno.

Advertidos errores en el"texto remitido para su publicación de
la citada Resolución. inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 103, de fecha 30 de abril de. 19&5, se transcriben a
continuaci~n las, oportunas rectificaciones:

Página 12011, párrafo segundo. línea doce" donde dice:
«lO. Ramón Sanz, Luis Miguel». debe decir: «JO. Ramón Sanz,
Luis Manuel».

Párrafo cuarto, línea cinco, donde dice: «5. González Guirao,
Miguel»; debe decir: «S. Bueso _Guirao, Miguel,» Se omite:
«6. GonzáIez Cid. Maria», que se incluye. . ~

Párrafo Quinto, linea treinta y tres, donde dice: «31. Tejera
Marisánchez, Araceli», debe decir. «Tejeda Marisánchez, Araceh~.

Linea treinta y. tres, donde dice:- «...,_.. Por no haber presentado
... _...•, .debe decir: «. Por. habér presentado ».

Página 12012, dice: .subgrupo Aúxiliar " D, José Manuel
Quintero Saavedra. en representación de los asegurados y beneficia
rios del Consejo General de la Mutualidad», debe decir: «D. Jase.
Manuel Quintero Saavedra. en representación de las asegurados y
beneficianos del Consejo General de la Mutualidad. Suplente: D.
Amoal Artigas Góme:z»,

Madrid, 7 de mayo de 1985.-El Director técnico, Clementina
Calvo Ramirez.
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